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montu de FunclOnanus de AdmiOlstración Local, el plazo de 
toma de posesión de los Depositarlos nombrados interinamente 
será el de sesenta dfas hábiles 

Se recuerda que no podrán solicitar nuevas interinidades 
dura~te los seis meses siguientes a la pUblicación de estos nomo 
bramientos. 

t.as Corporaciones' Interesadas remitirán a esta Dirección 
General copia literal del acta de toma de posesión dentro de los 
ocho días si:5uientes a aquel en que se haya efectuado 

Madrid. 5 de marzo de 1962.-El Director general; José Luis 
Morrill. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 31 de enero de 1962 por la que se resuelve re
curso de alzada interpuesto por doña Teresa Díaz de 
Miguel. Maestra nacional, contra Resolución de la 'Di
rección General de Enseñanza Primaría de 19 de se1)· 
tiembre de 1961, 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de recurso de alzada inter· 
puesto por doña Teresa Diaz de Miguel, Maestra nacional, con· 
tra Resolución de la Dirección General de Enseftanza Primaria 
de 19 de septismbre de 1961, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos afias. 
Madrid. 31 de enero de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecret.arlo de este Departamento. 

ORDEN de 13 de lebrero de 1962 por la que se admite la 
renuncia del cargo de Jefe de Estudios dél Centro de 
Enseilanza Media y Profesional de Azuaga a la Profeso-
ra del mismo doña Clara Pél'ez Martin, 

Ilmo.- Sr.: Vlsta la petiCión elevada al efec.to y de contorml· 
dad con lo que dispone la base' ~IV de la Ley de 16 de Julio 
de 1949, 

Este Ministerio ha resuelt.o admitir la renuncia del cargo 
de Jefe de F.studlos del Centro de Ensefianza Media y Pro
fesional de AzUa'5a a la Profesora del miSmo dofia Clara Pérez 
Martin. a quien se le agradecen los servicios prestados. 

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 13 qe febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

Rp;SOLUCION de la Dirección Gener¡;¿l de Enseñanza 
Laboral por la que se aprueba el expedienU del con
curso de méritos y examen de aptitud convocado por 
la Junta Provincial de Formación Profesional -Indus
trial de GUipüzcoa para la provisión de 'Plazas de Pro
fesores y Adjuntos ' de Taller 

Visto el expediente del concurso de méritos 'y examen d~ 
aptitud convocado por la Junta Provincial de Formación Pro
fesional Industrial de GUipúzcoa, para la provisión de plazas 
de' Profesores adjuntos y Adjuntos de Taller. vacantes · en las 
Escuelas de Masstría Industrial dé Eibar, San Sebastiámy Ver
gara y en las de Aprendizaje Industrial ej.e El'5oibar y Tolosa: 

Teniendo en cuenta que dur'lnte la rea,.lizacióp de los ejer
cicios no ha sido formulada protesta ni reclamación alguna 
contra la actuación de los Tribunale~. y que se h~n observado 
rlguro.sam2nto los nr oc~ptos de la Orden (te .Copvocatorla y dis
posiclonps concordantes, 

Esta Dirección General na tenido a bien disponer: 

1.0 De conformidad con ei mform¿ :;illloLlü por ia Comi:¡ión 
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial, se aprueba el expediente del citado concurso de méri
tos y examen de aptitud y las propuestas formuladas por los 
respectivos Tribunales. nombrando en consecuencia para las 
plazas que se mencionan a los señores que a continuación se 
Indican: I 

Escuela de Maestría Industrial de San Sebastián: Don Je5ús 
Atorrasagasti Zubimendi y don Jesús P¿rez, Ruiz. profe~res ad
juntos de Mat~máticas, don Joaquin Landa Madinabeltia. Pro
fesor adjunto de CienCIas; don José Agustln E:saña O'5ara, Profe
sor adjunto de Tecnologia General y Aplicada; don Victorino 
González Garcia y don J3SÚS Blanco Benito. Profesores adjuntos \ 
de Dibuja; don Venancio Zubeta Ostolaza. Adjunto de Taller de 
Ajuste-matriceria: don Fernando Alonso Urbistondó, Adjunto 
de Taller de Torno: dol). Francisco Gayoso Andia. Adjunto de 
Taller de Fresa; don José Luis Ocid OlaIde. Adjunto de Taller 
de Instalador-montador; don Evaristo Andonegui Aizpurúa" Ad
jtinto de Taller Bobinador. y don José Goenaga Anza. Adjunto 
de Taller de Carpinteria. 

Escu~la de Aprendizaje Industrial de Elgóibar: Don Elias 
Olalde Urquiri. Adjunto de Taller de Torno. 

Escuela de Aprendizaje Industrial de Tolosa: Don José Ma
rfli Recalde Busca, Adjunto de Taller de Ajusté-matriceria;don 
Juan José Amiano Mendizábal. Adjunt.o de Taller de Fresa. y 
don' Pío· Echeverria Alducín. Adjunto de Taller de Inst¡tlador
montador 

2.0 Declarar desiertas una plaza de Profesor adjunto de' 
Tecnolo,ia Gener!!l y Aplicada. dos de Dibujo y una de Adjun
to de Taller por cada espeCialidad dt!· Forja-chapistería y La
boratorio Químico. en la Escuela de Maestría Industrial de San 
Sebastián: dos de Matemáticas una de Ciencias, una de Tec

. nolo;ia General y' Aplicada. tres de Dibuja y. una de Adjunto 
de Taller por cada espscialidad de Torno y Forja-chaplsteria, 
en la Escuela de ,Aprendizaje industrial de Tolosa: una plaza 
de Profesor adjunto de Matemáticas. una de Ciencias, una de 
Tecnolo'5ia General y Aplicaoa dos ' de Dibujo y una de Ad
junto de Taller por cada esp?cialidad de Ajuste-matricerfa y 
Fresa. en la Escuela I de Aprendizaje Industrial de EIgóibar. y 
todas las vacantes anunciadas en las Escuelas de Maestrla In
dustrial de Eil!Jar y Venara 

30 Los Profesores ,ad.iuntos y Adiuntos de Taller que figu
ran en el número primero. se entenderán nombrados' por un 
periodo de cinco afios. en las condiciones previstas en el \ ar
tículo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955. V p~rcibirán pI sueldo 
anual de 16.000 posetlls los Profeso,res ad iuntos y 18.000 pese
tas los Adjuntos de Taller. más dos pa?'as extraordinarias en 
los meses de julio V dici~mbre . que les será abon".do con C'l.r~o 
a los créditos fi;urados en el pro R\lpllesto qen~ral de ~asto(! de 
la Junta Provincial de Formación P!'ofosion<¡.1 IndllstriRl de 
Guipúzcoa y sus nombramiontos t?nrlrán efectos administra.
tivos de esta fecha y económicos del día 'en Que tomen posesión 
de sus cargos. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. h1uchos años. 
Madrid 20 de febrero de 1962.-El Director general. G. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se determina la situación escala/anal 
del Profesor adjunto numerario de «Ge07rafía f' l/is
toria» de Institutos Nacionales de Enseñanza Medial 
don Diego José Cordero Gonz~lez. reingresado al servt.' 
cio activo de la enseñanza. 

Dispuesto por Orden ministerial de 30 de septiembre! úl
timo el remgreso al servicio de la enseñanza d!'l Ayudante .nu
merario del Instituto de Valladolid. don Diego José Cordero 
González.' depurado sin sanción y destinado a la segunda plaza 
de Profesor adjunto numerarlo de «Geografía e HIStoria» del 
Instituto Nacional de Ensefianza Media (mixto) de Badajoz, 

Esta Dirección General ha resuelto: . 

1.. Determinar que reingresado al servicIO el sefior Cordero, 
por su condición de Ayudante numerarlo del Instituto de Va
,lladolid que obtuvo con pérdida de la de Auxiliar. según lo 
dispuesto en la Real Ordon dE' 14 de diciembre de 1.927. procede 
su colocación en el Escalafón de Profesoresadjun\os numer~ 
1'los en el lugar Que ocupan los, Pr?fesores procedentes de dicno 
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Cuerpo de Ayudantes s8gún dispuso el Decreto de constitución 
del de PrOfesores adjuntos numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media de 21 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de abril), es decir, en la tercera categoria' del 
mismo y con antigüedad de 25 de septiembre de 1953. 

2.° Que dentr@ de ese grupo de Profe.sores debe ser incluido 
entre don José Pascual óampos, que figura con el número 465, 
y don José Martínez Plamlles-que le si~ue sin número-en el 
Escalafón que refleja la situación de este Profesorado adjunto 
num:rario en 1 de enero del año en curso. Este lugar se fijó con 
arreglo a la antigüedad en el cargo de Ayudantes numerarios. 

3.0 El sellar Cordero González percibirá a partir de 'la 
fecha de su toma de posesión en el Instituto mixto de Badajoz 
el sueldo anual de 23.640 pesetas, más las dos pagas 'extraordi
narias legales y la gratifi~ac1ón complementaria de '6.500 pesetas 
correspondientes a dicha tercera categoría. En el caso de per
cibir estos haberes en concepto de gratificación, se le acreditará 
el sueldo de entrada en el Escalafón y la gratificación como 
·plementaria. que ascÍt¡nde respectivamente. a 14.160 pesetas y ' 
6.000 pesetas anuales. 

Lo digo a V. S. para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 27 de febrero de 1962.-El Director general, Lorenzo 

Vilas. 

Sr. Jefe de la Sección de Institutos. 

MINISTERIO DE JNDUSTRIA 

RESOLUCION de la Subsecretaria por 41 que se efectúa 
corrida reglamentaria de escalas en el Cuerpo Técnico 
de Administración Civil. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técnico de Administraclén 
Civil de este Departament.o una plaza de Jefe de Administra
ción de primera clase, con motivo dei. fallecimiento. ocurrido el 
día 10 de febrero pasado, de don José Maria Iborra y García 
de Leonardo, que ,la desempefiaba, procede cubrir dicha va
cante. así como sus resultas. en la forma reglamentaria. y en su 
virtud, 

Esta SUbsecretaria, .de conformidad con lo prevenido en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio del mismo afio, ha re
suelto nombrar: 

A' do~ Emilio Gómez Medina. Jefe de Admínistración de 
primera clase. ·del Cuerpo Técnico d,e Administración Civil. y 
como dicho funcionario no cubre plaza por continuar en la 
misma situación de excedencia en que se encuentra, con arre
glo a lo prevenido en la Ley de 15 de julio de 1954, nombrar 
para dicho cargo a don Jacinto Huelves Trapote. con el sueldo 
anual de 28.800 pesetas. 

A doüa Josefa Avilés López, Jefe de Administr~ción de se· 
gunda clase del indicado Cuerpo. con el haber anual de pese
tas 27.000. 

A don Joaquln Maldonado Mufioz, Jefe de Administra'C1ón 
de tercera clase. con el sueldo anual de 25.200 pesetas. quedando 
sin cubrir la plaza que este funcionario deja de Jefe de Nego
ciado de primera clase. de conformidad con lo preceptuado en 
la Orden de 23 de octubre de 1961, que dispone amortizar con la 
primera vacante el excedente prOducido como consecuencia del 
reingreso de don Alfonso de Ciria Jareño. 

De los funcionarios anteriormente relaclonandos, los que se 
encuentran en situación de activJdad percibirán, además de sus 
sueldos respectivos. las dos mensualidades extraordinarias ,de 
julio y diciembre. siendo l~ anti-siledad que a todos efectos co
rresponda a los expresados nombramientos, las de 11 de fe
brero último. dia sio;:uient,e al del fallecimiento del sefior Iborra 
y Garcia de Leonardo 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec· 
tos 

Dios guarde a V 1, muchos afios. 
Madrid. 2 de marzo de 1962.-El Subsecretario. A. BuAtez. 

Ilmo. Sr. OfiCial Mayor de este Ministerio. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se veri!lclJ, 
corrida reglamentaria de escala én la Auxiliar del Cuer
po de Administración Civil. 

Vacante una plaza de Auxiliar Mayol' de tercera clase y otra 
de Auxiliar de segunda clase, de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
de Administración Civil de este Departamento, por fallecimiento 
de don Eduardo Tulla Benito y pase a ¡la situación de exceden. 
cia voluntaria de don Benito Cormenzana Martinez, resp¡-c.tiva· 
mente, 

Esta Subsecretaria ha tenIdo a bien disponer que se verifi
que la correspondiente corrida reglamentaria de escala y, en su 
consecuencia, nombrar Auxiliar Mayor de tercera clase con el 
sueldo anual de 15.720 pesetas a don Antonio Jabaloyes Bzlso, 
y Auxiliar de primera claSe, coÍ:! el sueldo anual de 13.320 pe
setas, a dofla Ana Agustina Pedregal de la Fuente. con antigüe
dad y efectos económicos de 1;! de febrero de 1962. disfrutando 
estos tuncionarios de dos mensualidades extraordinarias acumu
lables al sueldo en los meses de julio y diciembre de cada afio, 
y que las dos vacantes de Auxiliares de segunda clase, con el 
sueldo anual de 11.160 pesetas, que se producen, quede reservada 
la primera a la Agrupación Temporal Militar con destino al 
personal que figura en la Escala bis) de Auxiliares de Adminis
tración Civil de este Departamento. no cubriéndose la segunda 
por no figurar Aux!l!ares de tercera clase pendientes de ascenso. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.' 
Oios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 2 de marzo 'de 1962.-El Subsecretario. Santiago Par

do Canalis. 

Sr. Jefe de la SecclO~ General de Personal de este Ministerio, 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 8 de marzl) de 1962 por la que se nombra Con. 
sejero de la Mutualidad General de Funcionarios de 
este Ministerio a don Eduardo Junco y Martínez de Az
coitia. 

Ilmo. Sr.: Vacante en la Mutualidad General del Departa· 
mento un puesto en el Consejo de Administración de aquélla, 

Este Minister\o ha tenido a bien nomorar a: don Eduardo 
Junco' y Martinez de Azcoitia Consejero 'de la expresada Mutua. 
lidad de Funcionarios del Departamento de Comercio. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos aüos. 
Madrid, 8 de n;larzo de 1962.-P. P., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Comercio por la 
que se concede la excedencia voluntaria b) al Ayudante 
comercial del Estado de .segunda clase doña Maria del 
Carmen Valdés Garda. 

Vista la Instancia presentada por el Ayudante comercial de 
se\nmda clase, dofia Maria del Carmen Valdés Garcia, de fecha 
3 de los corrientes. por la que solicita se le conceda el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, 

Esta Subsecretaria, a propuesta de esos Servicios, y de acuer
do con lo dispuesto en el apartado b) del articuio noveno de la 
Ley sobre situaciones administrativas de los funcionarios pú
blicos. de 15 ,de julio de 1954, ha tenido a bien conceder el pase 
a la situación de excedencia voluntaria del grupo b) a doña 
Maria del Carmen Valdés Garcia. por tiempo minimo de un ,afio 
y con efectos a partir del dia 1 del mes e,n curso. 

Lo que comunico a V. S. para sU conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V: S. mucnos afios. 
Madrid. 16 de febrero de 1962.-El SUbsecretario. José ,Bastos. 

Sr. Jefe superior de Personal y Régimen Interior de los Cuero 
pos EspeCiales de Comercio. , 


